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Dará comienzo el primer di'a' hábil posterior a la terminación
del plarode diez días hábiles, contando desde el siguiente, inclu·
sivi!, a la presentación de los opositores.

Segundo.-5e exporul.rá oralmente, durante una hOl~a romo
máximo, una-lección elegida por el Tribunal entre ,tres ,sa.cadas a
la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plaza máximo de tres
horas. ..

Tercero.--se expondrá por escrito, durante el plazo n1ii.ximo
de tres horas. un tema que elegirael opositor' de entre los
tres que se sacarán a la suerte para.' todós los opositores~ del
cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se reallzará
sin previa preparación.

Cuarto~...,...:gerá"de carácter práctico y ... el Tribunal.· regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina. pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes alas ejer'cieios tercero y cuarto
se leerán públieam:ente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1.0 Al terminar cada ejerc1eioel Tribunalca.lificará y publi
cará la. lista de los opositores aprobados. finalizada, la oposición
el Tribunal formulará propuesta· que. hará· pública y elevará
aJ. MinIsterio para su aprobación.

2.0 La elección de cátedi'&s la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden: que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona.· debidamente autorizada.
para. ello.

Si algún opositor o pe-rsonadebldamente autorizada no concu
rriese al acto de elección ni hubiese·design:1do.en.su.instancia
la cátedra Que desea, el TribunaJ. aoordaraaqueua para la
que le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

Vlll. Presentación de documentos

1.° El opositor que sea propuesto por el TribunálpresBntará
ante este Departame~to,dentro. del plazo de treinta días hábiles.
a partir de la propuesta de nombramiénto; lossiguient~s docu
mentos acreditativos de las condIciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nac1miento.
b) Copia. compulsada del titulo academico.
e) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningun

Cuerpo del Esta.do, ::Provincia. o Municipio;
e) Certificaci'Ón negativa de antecedent;.es penales.
f) Las opositoras, certificación· de tener cumplido o estar

exentas del Servido Social.
g) Los sacerdotes, la licencia. eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargoS ó empleos que (rsh('nt.en

y certif1cación,en su caro, de compatibiUdad de horarlO con
la función docente, según determina la orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes d~ntro del plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor no presentarán su documentación, no pO'<.ir'án ser nom
brados y quedarána,nulatlas todas sus actuacioIles; sin perjuicio
de la responsabilidad en. que hubieran. podido incurrir pOr fal
sedad de la instancia. a. que se· refiere·. el apatta.do prim-ero
de la norma tercera de esta convocatoria.: En este cuso, el
Tribunal formulará propuestaadieionaJ.afavordequienes ha
bkndo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvier.en cabida
dentro del número de plazas convoca.¡;las,a consecuencia de
la referida. anulación.

Los aspirantes qUe tengan la eondiciónde funcionarios públi
cos estarán· exentos de justificar documentalmente ,las condicio
nes y reqmsitos ya demostrados pa.raobtener su.anteriot nombra
miento, deblendo presentar certifica.ct6n del MinLsterro.u Orga
nisi.no de que dependan acreditando su. condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de$ervicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás dedos;
Dios guarde a V. J. muclws años.
Madrid, 24 de marzo de 197L-:-?· D., el SubsecretariO, Ricardo

Diez. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORI)EN de 24 de marzo de 1971 pOr la Que se
convoca oposición directa. para cubrir la cátedra
del grupo VII.. vacante en la Escuela Técnica supe
rior de Ingenieros Agrónornos de ValertL"'ia.

TImo. Sr.: Vacante la catedra del grupo VII, «Hidráulica
general y agrícola», constitwda por las asignaturas de «Hidr:iu·
lica agrícola» (4.0), «Hidráulica. ~rioola~~~4.0) <cuat.) de 'la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

1. Normas generales

1.1" La. oposición se regIrá por 10 establecido en la presente
('.onvocatoria, Reglamento de Régimen General. para .Ingreso en
la Administración Pública, aprobado PotDecreto 1411/1968, de

27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» tlel 29); Reglamento
de Oposiciones pa.ra Ingreso. en lOS Cuerpos de Catedráticos
qe Es~udas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Oficial
del E,,;tadOll del 19 de novielubre), Ordenes de 30 ·de mayo
de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de
julio de 1964 {((Bcletm Oficial del Estado» del 11 deag05to).
13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3l), Decre
to de la Presidencia. del G<>bierno 315/1964, de 7 de febrero
(;:¡Boletín afieial erel Estado» del 15), por el que se aprueba
la Ley articula.aa de funcionarios civiles del Estado, y Orden
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24
de febrero).

2.11: El nombramJento en propiedad del. QPositor qUe sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado aJdesempeño efectivo
de la cáte-dra., de acu.erdo con. el Decreto de 1} de febrero de
1961 t«13oictín Ofif:üU del Esta.d.o» de120), .dW'ánte el plazo de
un aüo. y se le otorgara, en su caso, cenIa antigüedad de
la fecha en que sehizo cargo de lasenseüanzM.

~a; Los· errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
sub3anar en cualquier momento, de OficiQ o a. petición del par
ticular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos adnünistl'a...
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
sex impugandos por los interesados en los casos y en la forma.
establee-ida en la Ley de Prúcedimiento.Adrninistrativo.

11. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos los españoles de··uno y otro sexo
que reúnan lo.;¡ siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Est!u· en posesión de cualquiera de los sigúientes títulos

o haber abonado los derechos para ~u ex~ición:
Arquiter:to o Ingeniero por l<>s Plan~s anteriores a 1957, Doctor

Ingeniero, Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.
e) Acreditar haber realizado, como mínimo. dos años de

prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la ·obtertción· del· Titulo de. tngeniero o Licencia.do.

d)No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) - No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del sorvicJo del E:tado o de la. Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercIcio de !unclones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g} En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

servicio social o habercumplidQ el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de doei.Uneutos.

Los sacerdotes deber¡\n tener la correspondiente lieencia ecle
siáStica.

Uf. SoUcitudes

1." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio; dentro del plazo' de treinta
d.ias hi.lbiles.. a partir del siguiente a la. publicación de la presen
te convocatoria, haciendo constarexpresa.mente el domicilio del
aspirante, nUmero del documento· nacional. de identidad, titulo
qUe posee, que reúne toaos los·requbitos del apartado primero
de la norma II y que se compromete, en· Caso de ser aprobado,
a jUrar acatamiento- a .. 10$ prinCipios FUndamentales del Movi
miento Nacional y demás Le.yesF'unctamenta.lesdel Reino (apar
tado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
E.stado de 7 de febrero de 1964),

2." La presentación de solici~udes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en .105 GobiernOS Civiles, Dele-
gaciones administrativas de este MinisteriO en. las respectivas
provincias y ofiCinas de COrreos. de. conformidadoon 10 estable
ddo en el artícUlo 66 de la Ley de Proccdimiento Adminl$tra
tivó de 17 de julio de .1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18),
a ins que acompaiiaran elrecj}.)O de haber aPouado en la Ha
bilitaclón G~nel'al del Ministerio 75 pcsetss·.en concepto de
d€'.rechos de eX&nlen y .100 pesetas por formación de e:A))ediente,
pudIéndose abonar dichas cantidades. globalmente. Los españoles
residentes en el extranjeto presentarán su petición ante las
Representaciones Dip:omuticas yOmsulares.

Cuando .las solicitudes Se preI.:enten fuera del· Registro Gene
ral del Dl'ptütami.'.l1t.o; dcbcl;a hacerse constar en las mismas
el nUmero del giro postal o. telegrafico .correspondiente. Este
sera remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
yse hará constar la oposición de qUe se trata.

ES indispensable que. se una a la· insta.,cia. certificación acredi~

tativa de haber desempenado funCión docente o investigadora,
dutant0 dos aüos, como mínimo, en Cent,róso!iciales _de Ense~
[¡anza Superior, consejo Superior de: Investigaciones Científicas,
OenlTl;U no estatrJes reco·nocid{Js,. Centrü5 universita.rioso de
la Enseflanza Sup:.onor del extranjero que tenga carácter oficial,
Instituto de Illvestigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de
Invest,l,;aclOnes y Experiencras, Instíliuto Na.cional de Técnica
AerDcspacial, Junta:e Enel'gia Nuclear o cualquier otro Centro
eflcial de investlgación, o su Catedratioo de Centro oficial de
Enssü"nza Media. El citado periodo de prácticas se contará.
desde que se adquiera el dere~ho al titulo de ¡ngzniero o Licen~

ciado cte tal forma que éste se pueci.i:l. obtener sin más trámite
que el png'o de los derechos correspondielites. A tal efecto se
hw:á com:tar 1211 la instancia esta fecha..
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Estas prácticas se acreditara.'1 s6lo pOr cursos completos,
mediante certüicación de los Rectores {} Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el .extranjero,
la· certificación deberá estar d€bidamente legalizada. por el minis
terio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial
del Centro.

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancia,s, por esa
Dirección General se publicara en el «Boletín Oficial del Esta,,:.
do» la lista de aspirantes &dmitidos y excluidos. En ésta se
hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Les de 17 de julio
de 1947.

Los interesados podrán interponer la recláJnación oportuna
(artículo 121 de la Ley de ProCedimiento AdministratIvo>,· en
el plazo de quince días, contadoS a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclama.cionesque se, presentaren,· se
publicarán en el «Boletín Oficial delEstadQ')~,las modificaciones
o rectificaciones que se hubieren prodUCido en la lista de admiti·
dos y excluidos.

Contra la anterior resolución, i05 interesados podrán Interpo
ner recurso de aJzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
días hábiles.

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición y que estará compuesto par un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las: normas, ,establecidas
en el articulo 4.° del Reglamento de úpOSicione¡;¡ para Ingreso
en los Cuerpos de Caft:dIáticos de Escuelas Té<;ntcas. Actuará
de Secretario el Catedratioo mas moaertto;

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
OfIcial del Estado».

v. éomienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los: Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletíq Oficial del Estado», por
lo menos con quince días habiles de antelá.ci6n, lafeclla, hora
y lugar en que han de realízarsu presentación los ,opositores
y, si' hubiere lugar, la celebraeión dei sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ~ercio10s;

VI. Proqrama 11 ejercicios

1.° En el momento de la, presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarin los trabajos profeSionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria. por ttipUcado. sobre el- concepto,
método. ~uentes y programas de las disciplln~ ,queCOlllprende
la cátedra, así como la Justific:ación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el 'Tribunal les, notificara el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de real12i&Ción. del cuarto,,' Dicho
cuestionario tendrá un elevado, nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la cienci'a y de la técnica. en las materiRS
propias de la cátedra. El nlimero de" temas no será inferIor
a. diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tieIr~pocomprendidoentre la pubUcación de
la convocatoria y el comienzo de, los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración delQ dispues
to en esta convocatoria. los o¡x¡sitorespodrán reclamar ant.e
el Tribunal el mismo día de la mfraeción 'o d.entro del siguiente
hábil.

3.0 Los ejercicios serán los siguientes;

Pritnero.-Consistírá en la exposición oral por el, opositor,
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de InvestigacIón, cumpliéndose las normas eontenicias en 'el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreoo en los
Cuerpos de Catedráticos de Escu~lasTécnicas~

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la ·terrninación
del plaz? de diez. días hábiles. cont~o desde el siguiente, iuclu
sive, a. la presentación de los opositores;

seguLdo.~e eXpOndrá oralmente, durante unah,ora, como
máximo, una 1eoción elegida por el, Tribunal entre tres sacadas
a la. suerte d.el programa oontenldoen la Memoria del opositor.
Esta leCCIón podrá prepararla, una vez inCO,inunicado, utilizando
los medios de qUe disponga, durante el p.lazo máxinio de tres
horas.

Tercer0.-Se expondrá. por escrito, durante el plazo m;,iximo
de tres horas, un tema que elegi:t'á el opositor de entre los
tres que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del
cuestionlu:io entregado por el 'l'ribunal.Este ejercicio se- realizará
sin previa preparación.

Cuarto.-8era de carácter práctíco, y el Tribunal' regulaTó
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pUdiendo
incluso fraocionarlo si 10 estitrla conveni€nte.

Los escritos oorrespondientesa los ejercicios tercero y cuarw
se leerán públicamente al termiriar cada uno de ellos.

Vll. Calijicaetó1t de les ejercicios, prop.uesta 11 aprobación

1.0 Al terminar cada. ejercicio, el Tribunal calificará y publL
cará la lista de los opositores aprobados, Finalizada la oposición,
el Tribunal formulará propuesta' que haa-á públíca.y elevará
al Ministerio para. su aprobación.

2,0 La elección de cátedras la realizarán IDS opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no concu
rrieSe al acto de elección ni hubiese designado en su instanda
la catedra que desea, el Tribunal acordará aqu~lla. para. la
Que le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

V11l. Presentación ele documentos

1.° El opositor que sea propuesw por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les. a partir de la propuesta de nombramiento. los siguientes
documentos aet'editatívos de las condieiones de capacidad y re
quisitos exigidos. en la presente convocatoria:

~) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
c) Certincaeión mé<lica.
d)~cla.ra.eión jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio..
e) (]er,tificación negativa de antecedentes pena.les.
f) Las oPOsitoras, certlficación de tener cumplido o estar

exentas del, serVicio Social.
g) Los sacerdotes, la li'cencia eclesiástlca. correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certificación, en su 'caso, decompatibHidad de horario con
la fiinción docente, según determina la orden de 25 de mayo
de 1961 ((Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio.

Quienes dentro del plazo indic_ado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaren su docmuentación, no podrán ~r n0I!l!?r~
doS' y quedarán anuladas todas sus actuaCIones, sm perJUICIO
de la.respónsabilidad en qUe hubiet"an podido incurrir :por false
dp.d en la instancia a Que se, refiere el qmrtado prImero de
la norma In de esta convoca.toria. En este caso, el Tribu~aJ.
formulará. Propuesta adicional a fayor de quienes habiendo apro
bado 108 ejercidos de la oposición tUYieren cabida dentro del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación.

los aspirantes que tengan la condición de funcionarios p~~1i
ces estarúnexentos de jus-tificoc doCW1H:nt3.1m{'_nte l~s cond~clo
nes v requiSitos ya demostradO{; para obtener su antenor nomor:a
rni~nto, debiendo presentar certifie~eión.qe~ ,Ministeno u o~garus
mo de que depende, acr.::ditando su condIclon y cuantas C1Tcuns
tanelas consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento Ydemás é!ectos.
Dios guarde a V. l. muchos RÍlOS.
Madrid, 24 de 111atZO de 19'il.-P. D., el subsecretario, Ri

cardo Diez.

TImo. Sr. Director general de Enseflanza Superior e Investi
gación.

RESOLUC10N del Tribunal del concurSo-01)OSlCWn
de la WWA de Profesor adjunto de {(Genética lle
gel.al y Animal» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad ComplutenSe de Madrid por la que se
CO'nvoca a los opositores admitidos.

se convoca a los aspirantes admitidos al concurso-oposiciÓll
a la. plaza ce Profesor edjunto de «Genética Vegetal y Animal».
vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad Coo1plu~
tense de Madrid, para el comienzo de los ejercicios, Que tendrán
lugar alas nueve horas del día 10 de mayo de 1971, en el De
párt~entode Genética de la Facultad de Ciencias de la Uni
versida.d ComplutenSe' de Madrid (pabellón V de Medicinal.
Los' t;iI1<3uenta temas del primer ejercicio estarán expuestos en
e1 tablón de anuncios de dicho Departamento de Genética quin~
Ce días antes del comienzo de los ejercicios.

Madrid, 23 de marzo de 1971.-El Presidente del Tribunal,
Enrique Sánchez..Monge y ParellGda.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC10N de la Organización de Trabajos
Porlüari0s pOr la que se publica la lista de apro
bados en el concurso-oposición libre convocado para
la l1rOvtsíón de ocho pl-a.zas de O/idales administra
tivas de segunda clase de dicha Organización y se
les se'nala el plazo para completar la document~
ció1/..

De conformidad con la base V-l de la Resolución de la
Sl1bsecretari~,del Ministerio de Trabajo de 30 de junio de 1970
((Boletín Ofícüil del Estado» número 199, de 20 de agosto), por


